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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLiCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Números sueltos 25 céntimos
Edictus de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

Jparte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE .MINISTROS.

Un afío............................. 20 pías.
Seis meses....................... 10‘65 »
Tres id......................... q >

Pago adelantado

2.°  Que las sesiones de ejerci
cios de oposición destinadas á la 
lectura de trabajos escritos, al ejer
cicio oral ó de preguntas, á la expli-

leírslación neñttí í ? * * 3 * P?”ín8Pla’lslas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
gSe entiende WhtY1 Y8 Promal&ación> si en ellas no so dispusiere otra cosa.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Con el objeto de evitar

en lo posible la lentitud que por
diferentes causas se observa en el
transcurso de las oposiciones á Es
cuelas públicas de instrucción pri
maria, dando ocasión á quejas fun
dadas y verdaderamente lamenta
bles, denunciando abusos que per
judican los altos intereses de la 
enseñanza, para la que es conve
niente proveer en el más corto 
plazo las vacantes ocurridas, á fin 
de que las interinidades no sean de 
extremada duración, y teniendo en 
cuensa que no es procedente dejar 
sin resolución tan importante asun
to, hasta que por una disposición 
especial se regularice el sistema, 
tanto más cuanto que, acercándose 
la época de exámenes de fin de 
curso en los Establecimientos do
centes, importa mucho que los Pro
fesores que actúan de Jueces de 
Tribunales se restituyan á sus pla
zas,

8. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer:

l.° Que se encarezca á todos los 
Tribunales de oposiciones á Escue
las públicas de primera enseñanza 
la necesidad de activar los ejerci
cios, celebrando, siempre que sea 
posible, dos sesiones diarias, una por 
la mañana y otra por la tarde,

ÍArrla ™orción de la ley en la Gace'a.- Móndran on íe0fi^-)-Inm,ediatam1onte Que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
Xro siente T nX J ^P ?n 61 d6 costumbre> ¿onde permanecerá hasta el recib í del 
los^úmo^deíñU r S * * Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
carie al fina/do cada afio ’ “ler'fi,onados Uñadamente para su encuademación, que deberá verifl-

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.............. .... 17*50 ptas.
Seis meses....... .... 9*10 >
Tres id........... .... 4*90

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.8 Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 72)

MINISTERIO BE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

cación de una lección del progra
ma (en los casos que proceda), al 
ejercicio práctico y á los de de
fensa y discusión del trabajo de in
vestigación y del programa, du
rarán como mínimo tres horas, 
sin interrupción alguna, desde que 
comiencen á actuar los opositores 
hasta que terminen.

3. Que á los efectos del cobro 
de dietas de los Vocales que com
pongan el Tribunal, se hará constar 
en las actas de dichas sesiones la 
hora del comienzo y la del final de 
las mismas, para justificar la dura
ción mínima de tres horas, que en 
lo sucesivo será necesario acreditar 
para devengar las dietas que asigna 
el Reglamento.

4. ° Los ejercicios se verificarán 
sin interrupción alguna, salvo los 
dias festivos, y toda suspensión ma
yor de dos dias laborables deberá 
justificarse de una manera clara y 
satisfactoria para poder cobrar las 
dietas correspondientes á las sesio
nes anteriores.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos 
que sean procedentes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid l.° 
de Marzo de 1910. = Romanones. 
= Señor Subsecretario de este 
Ministerio.

(De la Gaceta núm. 63.)

Gobierna rivil

Carruajes.
Por consecuencia de denuncia 

formulada por la Guardia civil 
contra el coche correo de la em
presa de D. Felipe Cabriada de 
Burgos á Soria, por llevar en dicho 
vehículo siete viajeros el dia 7 del 
actual, he acordado imponer á di
cha empresa la multa de 10 pesetas 
como infractora del art. 6.° del Re
glamento de carruajes.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de 13 de Mayo 
de 1859.

Burgos 11 de Marzo de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 4 del 
corriente, me dice lo que sigue:

«Examinado el expediente de re
clamación contra la elección de 
Concejales verificada el 12 de Di
ciembre último en Santa Gadea del 
Cid: Resultando que D. Antonio Ez- 
curra y varios electores más en su 
instancia manifiestan: que al pre
sentarse á votar los electores don 
Bonifacio Fernández, D. Bernardo 
Fernández, D. Inocencio Tiraouz, 
D. Santiago González, D. Inocencio 
Campo, D. José García y D. Elias 
Moraza, negó su identidad el can
didato D. Antonio Ezcurra, quedan
do sus papeletas bajo la urna y des
pués de las cuatro de la tarde el 
Presidente de la Mesa, contando 
solo con los adjuntos, sin consultar 
á los Interventores y sin identifi
carse en aquel momento á citados 
electores introdujo las papeletas en 
la urna; que se identificó á dichos 
electores á las doce de la mañana 
por personas que no ofrecían con
fianza á la Mesa y las cédulas esta
ban expedidas en Miranda de Ebro; 
que las papeletas se introdujeron en 
la urna y se quemaron juntamente 
con las no protestadas en vez de. de
jarlas fuera y unirlas al acta; que 
no figuran mencionados electores 
en el padrón de vecinos ni en el de 
cédulas personales; que los Inter
ventores D. Anacleto Izarra y don 
Pedro Mardones votaron antes de 
las doce; que el elector D. Enrique 
Esprit depositó su voto en la urna 
directamente y pudo introducir más 
papeletas de una; que la Mesa tuvo 
de asesor al Secretario del Ayunta
miento D. Francisco Cillero; que 
se admitió el voto á D. Cesáreo

Gómez, vecino de Miranda de Ebro, 
donde votó en las últimas eleccio
nes provinciales; que tienen gran 
importancia las anteriores causas 
de nulidad, porque sospechan los 
reclamantes que los referidos elec
tores no estaban en el Convento del 
Espino el dia de la elección y que 
fueron sustituidos por otros: Resul
tando que las anteriores reclama
ciones también se hicieron ante la 
Mesa y la Junta de escrutinio, aña
diendo que al entrar uu grupo en 
el Colegio, el Presidente llamó la 
atención á dicho grupo y el candi
dato D. Fermín Herrán y el suplen
te de Interventor D. Juan Montejo, 
les cogían del brazo y les conducían 
hasta la Mesa, y viendo que varios 
electores no se determinaban á vo
tar con objeto de dar ejemplo, vota
ron antes de las doce los Interven
tores D. Anacleto Izarra y D. Pedro 
Mardones; el candidato D. Severia- 
no Arin, en su escrito expone que 
se expuso al público la certifica
ción del número de votos que cada 
candidato habia obtenido sin haber 
levantado ni firmado el acta de vo
tación y escrutinio: Resultando que 
consta unido al expediente un es
crito suscrito por el que se llama 
Rector del Convento de PP. Reden- 
toristas de Nuestra Señora del Es
pino, en el que se hace constar que 
los siete votantes protestados figu
ran en las listas electorales y que 
habiendo mantenido sin motivo ra
cional dudas sobre la identidad de 
estas personas el candidato D. An
tonio Ezcurra, solicita de quien 
corresponda sea impuesta al mismo 
la correspondiente sanción penal: 
Resultando que dada audiencia á 
los electos, tres de éstos, cuatro In
terventores y varios electores ma
nifiestan que no es cierto lo que 
afirma el reclamante sobre lo que 
se hizo al entrar un grupo de elec
tores en el Colegio; que si los In
terventores D. Anaclato Izarra y 
D. Pedro Mardones votaron antes 
de las cuatro de la tarde, fué por 
inadvertencia y sin que nadie les



llamara la atención; que el elector I 
D. Enrique Esprit, si depositó su pa- I 
poleta, en la urna sin entregarla al 
Presidente lo hizo porque era la 
primera vez que votaba y sin que 
nadie se apercibiera de ello hasta 
después de haberla introducido; 
que el candidato D. Antonio Ezcu- 
rra conoce perfectamente á los 
electores del Convento del Espino 
y fué un atrevimiento negarles la 
personalidad; que el elector que el 
reclamante llama D. Elias Mora- 
za le conocen todos los firmantes y 
es el mismo que en las listas apare
ce con el nombre y apellido de 
Elias Saez de Ibarra, siendo su ape 
llido materno Moraza, el cual se 
suele omitir cuando el paterno co
mo en este caso es doble; que todos 
ellos acreditaron su personalidad 
en el acto con los dos adjuntos, el 
Interventor D. Gregorio Montejo y 
el Superior del Convento; que figu
ran en las listas electorales y no en 
el padrón de vecinos porque no se 
ha formado ni rectificado en los 
últimos cuatro ó cinco años; que 
el elector D. Cesáreo Gómez figura 
en las listas electorales y por ello 
tiene derecho á votar; que la recla
mación sobre haber introducido y 
luego computado los votos de las 
papeletas reclamadas sin que se hu
biera pedido el parecer de los Inter 
ventores, es prueba de que estaban 
conformes cuando no se opusieron 
á ello y el Presidente obró legal
mente al introducirlas en la ur
na porque no fueron objeto de 
reclamación, sinó que se dudó de la 
personalidad de los votantes, la 
cual fué inmediatamente acredi
tada y justificada; que cuando se 
expusieron al público las certifi
caciones con el resultado de la 
votación, ya se había levantado y 
firmado el acta, que se hizo la 
identificación de las personas pro
testadas cuantas veces fué preciso; 
que el Presidente introdujo las pa
peletas en la urna á presencia de I 
todos los interventores; que si no 
decidió la Mesa por mayoría la ad
misión del voto de los electores 
reclamados, fué porque ningún In
terventor lo pidió; que el estar las 
cédulas expedidas en Miranda obe
dece á que el expendedor de cédulas 
estuvo solamente dos dias expen
diéndolas en el pueblo y muchas de 
ellas tuvo que expenderlas en Mi
randa á fin de mes: Resultando que 
el Presidente y los adjuntos en su 
escrito manifiestan que no es cier
to llamara la atención á un grupo 
el Presidente ni que el candidato 
D. Fermín Berrán y el suplente de 
Interventor D. Juan Montejo les co
gieran del brazo y les condujeran 
hasta la Mesa; que D. Anacleto Iza- 
rra y D. Pedro Mardones votaron 
inadvertidamente sin llamarles la 
atención nadie y que D. Enrique 
Esprit, manifestaron varios de los 
presentes que debió obrar también 
inadvertidamente; que los electores 
que se puso en duda su personalidad 

manifestaron los firmantes y el In- I 
terventor D. Gregorio Montejo que 
les conocian perfectamente; que 
sus papeletas se incluyeron en so
bres cerrados con el nombre de 
cada uno,dejándose sobre la Mesa y 
al final de la votación fueron abier
tos sacando las papeletas, las que 
sin reclamación alguna fueron in
troducidas en la urna sin ser des
cubiertas después de identificar 
su personalidad con las cédulas 
personales; que D. Elias Moraza 
figura en las listas y que en su 
cédula aparece con el nombre de 
Elias Sáiz de Ibarra: Resultando 
que en el testimonio de un acta no
tarial levantada el día 13 de Di
ciembre último, consta que á las tres 
y media de la tarde se constituyó 
el Notario en el Colegio electoral; 
que la Mesa continuaba constituida 
sin haberse levantado los que la 
constituían de su sitio; que la 
prolongación de las funciones de 
la misma era debida según manifes
tación de todos los que la compo
nían á las discusiones, protestas 
y copias de documentos y certifica
ciones que hubo necesidad de pre
sentar relacionadas con las elec
ciones; que los requirentes repro
dujeron una de las reclamaciones 
ya extractadas é hicieron copiar 
los escritos de protesta ya reseña
dos; que el Presidente de la Mesa 
Claudio Arin y los adjuntos D. Fer
mín Fernández y D. Florencio Mar- 
dones manifestaron que la identifi
cación de los siete votantes protes
tados se hizo al emitir el voto de 
once á doce de la mañana por testi
monio de los vecinos D. Gregorio 
Montejo, D. Florencio Mardones y 
D, Fermín Fernández y presentaron 
sus cédulas personales más tarde; 
que después de preguntar el Presi
dente si habia alguno que votar, 
acordó solo con los adjuntos deposi
tar en la urna las papeletas protes
tadas y así lo hizo sin consultar á los 
Interventores de la Mesa; que si asi 
lo hicieron fué por ignorancia de la 
Ley, no por malicia, después de 
haber consultado este extremo con 
D. Francisco Cillero, el que les ase
soró que á su juicio bastaba con el 
Presidente y los adjuntos para de
cidir sobre la validez ó nulidad de 
las papeletas dudosas; el Presi
dente y adjuntos le exhibieron el 
escrito firmado por ellos anterior
mente extractado, asi como también 
se le exhibió el escrito del Rector 
del Convento del Espino anterior
mente relacionado; que los Inter
ventores manifestaron era cierto 
no fueron consultados ni intervi
nieron en la discusión sobre la vali
dez ó nulidad de las sietes pape
letas que estaban debajo de la urna 
y que las introdujeron el Presi
dente y los dos adjuntos, creyendo 
y declarando estos últimos que los 
tres eran los que únicamente tenía 
que decidir sobre ellas, cuya mani
festación suscriben asimismo el Pre-

I sidente y los adjuntos; que nueve

Interventores se adherían á las pro
testas formuladas por D. Severiano 
Arin y D. Antonio Ezcurra; el Pre
sidente y los adjuntes hicieron 
constar que si en algún extremo 
habían interpretado equivocada
mente el procedimiento electoral fué 
sin malicia y creyendo de buena fé 
facilitaban el recto ejercicio del 
derecho de sufragio: Resultando que 
del acta de votación aparece que 
al terminar la votación el Pre
sidente y los dos adjuntos acorda
ron se identificase la personali
dad de los seis electores cuyas pape
letas habían quedado debajo de la 
urna protestadas por el candidato 
D. Antonio Ezcurra y cuyas candi
daturas habían sido depositadas en 
sobre cada una de ellas, presentes 
los interesados y habiendo acredi
tado su personalidad y exhibido 
sus respectivas cédulas personales 
acordando el Presidente y adjun
tos admitir los votos, sucediendo lo 
propio con el voto de D. Cesáreo 
Gómez; protestó después del escru
tinio el elector D. Severiano Arin, 
dando el siguiente resultado: elec
tores que tomaron parte en la vo
tación 145, papeletas leídas 145, ob
tuvieron votos: D. Fermín Berrán 
de la Fuente 75, D. Valeriano Uria 
Mardones 74, D. Emeterio Angulo 
Pinedo 74, D. Bernardino Arin Uria 
71, D. Longinos Urruchi Marroquin 
70, D, Julián Urruchi Tuvillejos 
70, D. Antonio Ezcurra Mardones 1, 
siendo proclamados Concejales elec
tos los cuatro primeros; que se que
maron las papeletas; varios Inter
ventores protestaron de no haber 
tomado parte en la decisión de las 
papeletas protestadas y el Presiden
te manisfestó eran suficientes él y 
los adjuntos: Resultando que los 
electores de cuya personalidad apa
rece se dudó se hallan inscritos 
en las listas electorales: Resultando 
que aparece unida al expediente 
una certificación en la que consta 
que en los padrones de cédulas per
sonales de 1907, 1908 1909 no cons
tan los siete electores protestados 
ni tampoco que hayan sido vecinos 
en los años citados: Resultando que 
en el acta del escrutinio general 
aparece se reprodujeron las pro
testas por D. Antonio Ezcurra que 
fueron constestadas por el candi
dato D. Valeriano Uria: Consideran
do que desde el momento que está de
mostrado que todos los electores 
que tomaron parte en la votación 
aparecen inscritos en las listas del 
Censo vigente, todas las cuestiones 
planteadas en este espediente pue
den reducirse á determinar si son 
causas que afecten á la validez de la 
elección el hecho de haber sido ad
mitidos por el Presidente y ad
juntos, sin contar con los Inter
ventores las papeletas de siete elec
tores de cuya identidad se dudó, 
el que votaron antes del momen
to que la ley determina dos Inter
ventores y el que un elector in
trodujese directamente su papele

ta en la urna, pues todos los de
más motivos alegados por los re
clamantes no aparecen justificados 
por los mismos en forma alguna: 
Considerando que dado el sistema 
mecánico y automático establecido 
por la vigente ley para la designa
ción de Presidentes y adjuntos de 
las Mesas electorales, con indepen
dencia absoluta de los candidatos, 
debe considerarse mientras no exis
ta prueba en contrario que la in
tervención de estos garantiza el 
derecho de todos y por tanto que si 
estimaron suficientemente justifica
da la personalidad de los siete elec
tores, de cuya identidad se dudó, 
no puede ser causa de nulidad el 
que por algunos de los Intervento
res se afirme que no tomaron parte 
en la resolución, tanto más, cuanto 
que únicamente en el candidato se
ñor Ezcurra surgió la duda respec
to á la identidad que fué probada 
suficientemente por las cédulas per
sonales y por la manifestación de 
varios electores: Considerando que 
aunque la ley determina el momen
to en que los Interventores deben 
emitir su sufragio y el verificarlo 
dos de ellos antes constituye una 
falta imputable á los mismos que 
merece corrección, no puede consi
derarse como causa bastante de nu
lidad, pues el aceptarlo equivaldría 
á dejar al arbitrio de Interventores 
representantes de candidatos que 
en la lucha llevasen la peor parte 
el invalidar toda elección con daño 
manifiesto del cuerpo electoral y de 
los candidatos triunfantes: Consi
derando que el hecho de que un 
elector introdujese directamente su 
papeleta en la urna que pudiera 
ser motivo de nulidad en la hipóte
sis de que por este procedimiento 
se hubiera alterado el resultado de 
la votación, no lo es en el presente 
caso por aparecer probado que el 
número de papeletas leídas resultó 
igual al de votantes, y si bien cons
tituye una falta de la que resulta 
responsable la Mesa y especial
mente el Presidente que lo consin
tió, no debe perjudicar á los candi
datos que ni por acción ni por omi
sión contribuyeron á que se reali
zase: Considerando que esta Corpo
ración carece de competencia para 
resolver acerca de la responsabili
dad criminal que solicita el elector 
D. Marceliano Gil, el que puede 
acudir para exigirla si viere con
venirle al Juzgado de instrucción 
correspondiente: Considerando que 
aparte de los hechos consignados en 
los anteriores Considerandos, todas 
las demás operaciones se practica
ron con sujeción á lo determinado 
en las disposiciones vigentes: la Co
misión, por mayoría de cuatro votos 
de los Sres. Rilova, Fernández Vi
lla, Val y Zumárraga, Vicepresi
dente, contra dos de los Sres. Ber- 
naez y Fuente, ha acordado deses
timar las reclamaciones presenta
das, y, en su consecuencia, declarar 
válidas las elecciones de concejales 



verificadas en el 12 de Diciembre 
último en Santa Gadea del Cid.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis 
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 9 de Marzo de 1891.

Burgos 9 de Marzo de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

provibcníias juMriales

Villaquirán de la Puebla

D. Luciano García Delgado, Juez 
municipal de este distrito,
Hago saber: que el dia 6 de 

Abril próximo y hora de las once 
de la mañana, se subastarán en la 
sala audiencia de este Juzgado y 
en el de Iglesias, los bienes embar
gados á D. Vicente Burgos Santos, 
vecino de Iglesias, para hacer pa
go á D. Celestino Perdiguero Del
gado, vecino del repetido Villaqui
rán de la Puebla, en concepto de 
apoderado de Eustaquio Sendino 
Santos, que lo es de Iglesias, de la 
cantidad de 500 pesetas que le 
adeuda de dinero que le habla dado 
para sus necesidades, que con la ta
sación de los mismos son los que 
á continuación se expresan:

Una tierra sita en el término y 
campo de Iglesias, al pago de la 
Royada, de 22 celemines, tasada 
en 900 pesetas.

Otra en id., en la Carrerilla, de 
ocho, en 350.

Otra en id., en Prados de Afuera, 
de diez, en 450.

Otra en id., en la Zorita, de 14, 
en 350.

Otra en id., en Fren de los bue
yes, de nueve, en 250.

Otra en id., en Nava, de dos fa
negas, en 500.

Otra en id., en Sotillo ó Valdar- 
merizo, de 20 celemines, en 450.

De cuyas fincas no hay titulos de 
propiedad. Lo que se hace saber al 
público por el presente para cono
cimiento de los que deseen intere
sarse en dicha subasta, advirtién
dose que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
del avalúo, debiendo consignar los 
licitadores en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta.

Dado en Villaquirán de la Puebla 
á 8 de Marzo de 1910. =E1 Secreta
rio, Baltasar González.=V.° B.°= 
El Juez, Luciano García.

ACUERDOS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Estepar.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el cuarto 
trimestre del año de 1909.
El dia 3 de Octubre el Ayunta

miento quedó enterado se habían 
negociado cupones, obligaciones hi
potecarias del ferrocarril del Norte, 
vencimiento l.° del actual, impor

tante 1412'32 pesetas cuya cantidad 
ingresa en este dia en la Caja de 
fondos municipales y aprobar los 
extractos de sesiones del segundo 
trimestre.

El dia 10, que por el Ayunta
miento y Junta pericial se proceda 
á la formación del repartimiento de 
la riqueza rústica de 1910.

El dia 17 proceder á la formación 
del pliego de condiciones para el 
arriendo de los ramos de consumos 
para el ejercicio de 1910; aprobar 
la cuenta presentada por D. Martín 
González de los carros y peones in
vertidos en las reparaciones del 
margen del rio Arlanzón, impor
tante 495 pesetas y que se paguen 
con cargo al capítulo 6.° art. 12 
del presupuesto municipal vigente.

El dia 24 autorizar á D. Isidoro 
Arroyo para que cobre el importe 
de la Inscripción de propios, ven
cimiento de l.° de Julio del co
rriente año; aprobar la cuenta 
presentada por el Concejal D. Ri
cardo Vivar, de los jornales inver
tidos en la reparación de caminos 
vecinales de este distrito, impor
tante 175 pesetas; abonar los gas
tos ocasionados con motivo de las 
funciones religiosas y misas voti
vas celebradas durante el corriente, 
importante 90 pesetas.

El dia 31 verificar los pagos de 
provinciales, presos carcelarios, 
cuarto trimestre y el 10 por 100 de 
pastos y leñas, aprovechamiento 
comunal y monte del censo.

El dia 7 de Noviembre aprobar 
el repartimiento de riqueza rústica 
para el ejercicio de 1910; que se 
publique la rectificación del parti
do médico de este distrito para que 
los vecinos puedan hacer las recla
maciones que crean convenientes 
durante el plazo de diez dias.

El dia 14, el Concejal D. Isidoro 
Arroyo ingresa en la Caja de fondos 
municipales la cantidad de 733 pe
setas con 10 céntimos, importe de 
un trimestre de inscripción de pro
pios, vencimiento de l.° de Julio del 
corriente año y autorizar á D. An
drés González para recoger de la 
Administración de Hacienda los 
recibos de contribuciones de rústi
ca, urbana é industrial para el año 
de 1910.

El dia 21 proceder al aprovecha
miento de la leña del monte el Cen
so para hogares del vecindario y 
proceder al sorteo entre los cuatro 
Concejales elegidos en Mayo último 
por no corresponder elegir más que 
tres á este distrito en las próximas 
elecciones de Concejales que ha
brán de verificarse el dia 12 de Di
ciembre próximo.

acta negativa por no reunirse nú
mero suficiente de Concejales.

El dia 12 aprobar la cuenta pre
sentada por D. Gaspar Fernández 
por jornales y materiales inverti
dos en la reparación de la casa de 
Beneficencia, importante 165 pese
tas.

El dia 19 satisfacer el sueldo de 
los empleados del Ayuntamiento, 
cuarto trimestre, material de Se
cretaria y demás gastos diversos 
del mismo, con arreglo al presu
puesto municipal vigente y rectifi
car el padrón de habitantes de este 
distrito.

El dia 26 se acordó que el dia 31 
del actual se verifique el arqueo de 
los fondos municipales por termi
nar el ejercicio de 1909.

Y para que conste á los efectos 
del art. 109 de la ley Municipal vi
gente, firmo la presente para su in
serción en el Boletín oficial de la 
provincia, en Estepar á 5 de Mar
zo de 1910. =E1 Secretario, Andrés 
González.
-------------—*■*- I ■-------------

Ayuntamiento de Medinilla

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el cuarto 
trimestre de 1909.
El dia 4 de Octubre se hizo pre

sente que por el Sr. Jefe de la Sec
ción de Pósitos se había prorrogado 
el ingreso de los fondos del mismo 
hasta el dia 10 del actual.

El dia 11 hacer los repartos de 
la contribución territorial sin re
cargo alguno para el presupuesto 
y que se anuncie en el Boletín ofi
cial y por edictos al público por si 
alguno tenía que hacer alguna re
clamación.

El dia 18 proceder al exámen de 
los repartos y á su aprobación por 
el Ayuntamiento.

El dia 25 proceder al arqueo de 
los fondos de Pósitos, resultando ha
ber ingresado 3720'86 pesetas, que 
con la existencia que había en Caja, 
resulta un total de 4455*23 pesetas 
á que asciende el capital, haciéndo
se cargo de ello el Alcalde y Depo
sitario.

El dia 1.” de Noviembre proce
der á la lectura del Boletín oficial 
por no tener asuntos de que tratar.

El dia 8 mandar copia certifica
da al Jefe de Estadística sobre 
los casos de emigración y cambios 
de residencia con arreglo á la Real 
orden de 17 de Enero último, en
cargando este trabajo al Secretario 
del Ayuntamiento.

El dia 15 hacer saber que por el 
Sr. Jefe de la Sección de Pósitos se 
había concedido el permiso para 
repartir el dinero del mismo.

El dia 22 arreglar los terrenos 
intrusos que tienen los vecinos y 
discutidos por los Sres. Concejales 
dispusieron no repartirlos, dejándo
lo á disposición para lo que se cre
yera más conveniente.

El dia 29 avisar al vecindario 
para el ajuste del guarda de campo

El dia 28 aprobar el padrón de 
cédulas personales de este distrito 
para el año de 1910 y admitir co
mo vecino de este distrito á Eulo
gio Pérez, por reunir las condicio - 
nes que exige la ley Municipal vi
gente.

El dia 5 de Diciembre se levantó para el año próximo.

El dia 6 de Diciembre no se ce
lebró sesión por falta de Sres. Con
cejales.

El dia 13 proceder al ajuste del 
guarda municipal José Marín, en 
40 fanegas de trigo anuales,pagadas 
mensualmente y además la casa.

El dia 20 avisar al rematante 
para que se presente á ingresar los 
descubiertos que tiene con el Ayun
tamiento.

El dia 27 hacer el saneamiento 
del encaño de la fuente del pueblo 
por hallarse en malas condiciones.

Sesión de la Junta municipal.
El dia 17 de Octubre se acordó 

votar el presupuesto para el año de 
1910, manifestando que el déficit 
que resulta para el presupuesto se 
haga por repartimiento vecinal.

Y para que conste en cumpli
miento del art. 109 de la ley Muni
cipal, doy la presente con el visto 
bueno del Sr. Alcalde en Medinilla 
á 5 de Marzo de 191O.=E1 Secreta
rio, Primitivo Villalain.=V.° B.°= 
El Alcalde, Julián Grijalva.

Anuncios oficiales

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID

Primera enseñanza
Vistas, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 39 del Re
glamento vigente de 14 de Septiem
bre de 1902, las reclamaciones pre
sentadas á las propuestas que para 
proveer por concurso único escue
las vacantes en la provincia de Bur
gos, se anunciaron en los Boletines 
oficiales de la misma, correspon
dientes á los días 12 y 14 de Enero 
del corriente año:

Considerando que habiendo soli
citado condicionalmente como cón
yuge el concursante D. Augusto 
Colina, y no cumpliéndose la con
dición alegada, debe admitírsele la 
renuncia de la escuela de Peral de 
Arlanza para la que está propuesto:

Considerando que es cierto que 
se ha sufrido una equivocación al 
clasificar á la concursante D.“ Flo
rencia María de la Paz González, 
número 104 de la propuesta, á quien 
se acreditan dos años, siete meses y 
veintiocho días de servicios interi
nos, en vez de tres, siete y veintio
cho, que deben acreditársela, con 
lo cual pasa á ocupar el número 
78 duplicado de la relación de aspi
rantes.

Considerando que si bien es ver
dad que al concursante D. Mariano 
Cuesta Fuente le fué expedido el 
título profesional con fecha 11 de 
Octubre de 1893, y á partir de ella 
deben computársele los servicios 
en propiedad, también lo es que 
con anterioridad á la citada fecha 
poseía el certificado de aptitud, mo
tivo por el cual le son abonables los 
servicios prestados con el mismo, 
extremo que sin duda no ha tenido 
en cuenta el concursante D. Miguel



Cuesta Olasolo al entablar su recla
mación:

Considerando que á la reclama
ción entablada por D. Dionisio Gó
mez y Rodríguez, se contesta en su 
primera parte con el considerando 
anterior y que en la segunda trata 
de un caso idéntico al que es objeto 
de la primera, toda vez que el con
cursante Sr. Ojeda posee título pro
fesional y certificado de aptitud y 
que en la tercera debe haber sufri
do una equivocación que fácilmente 
puede comprobar el propio intere
sado, computando á D. Saturnino 
Sedaño Sánz los servicios prestados 
hasta la terminación del plazo del 
presente concurso á los que se le 
computaron en el de Septiembre de 
1906:

Considerando que no es cierto 
que D. Saturnino Sedaño Sanz soli
cite con preferencia la escuela de 
Peral de Arlanza á la de Las Quin- 
tanillas, para la que está propues
ta, plaza dotada con 531 pesetas con 
25 céntimos, sino que este intere
sado, al presentar nueva instancia 
al concurso agregó nuevas escuelas 
y entre ellas la citada de Peral de 
Arlanza, y al no expresar nuevo 
orden de preferencia, el Rectorado 
entendió y entiende que se solicita 
continuación de las que son ob
jeto del primer expediente:

Considerando que no es cierto 
que D. Santiago Cereceda Villate 
haga constar en sus expedientes 
que prefiere las escuelas de esta 
provincia á las de la de Alava, por 
cuya razón el Rectorado hubo de 
proponerle en una sola provincia, 
eligiendo la de Alava, por ser la 
última donde solicitó:

Considerando que en la hoja de 
servicios de D. Tomás Alamo Mar
tin no aparece más fecha que la de 
1.” de Octubre último, en que se 
certificó por el Secretario de la 
Junta de Instrucción pública y la 
que ha servido de base para compu
tarle los servicios que hoy no pue
den modificarse:

Considerando que el Real decreto 
de 31 de Julio de 1904 prohibe ter
minantemente que ningún concur
sante, una vez que haya solicitado, 
pueda renunciar la escuela que le 
corresponda, en cuyo caso se en
cuentra D.a Felisa Pascual Ladrón:

Considerando que las concursan
tes excluidas D.a Severiana Nicola- 
sa de la Riva y D.a Petra Saez Ma
cho, no pueden subsanar en el esta
do en que el concurso se encuen
tra los defectos que motivaron su 
exclusión, defectos que únicamente 
pueden corregirse en el plazo que 
el Reglamento señala:

Considerando que no aparecen 
antecedentes relativos á que la 
Junta local de 1.a enseñanza de Va 
lluércanes haya solicitado en tiem
po hábil, y de acuerdo con el ar
tículo 69 del vigente Reglamento, 
que la escuela se provea en mass- 
tro y no en maestra:

Considerando, por último, que se 

ha padecido una equivocación con 
la concursante D.a Ursula Gutié
rrez, número 70 de la relación de 
aspirantes, que por solo tener certi
ficado de aptitud ha de pasar á 
ocupar el número 161 duplicado, 
donde no la corresponde escuela.

Vistas las disposiciones vigentes 
ya citadas, este Rectorado ha re; 
suelto admitir las reclamaciones de 
los Sres. Colina y de Paz González, 
desestimando todas las restantes, y 
modificar la propuesta en la forma 
siguiente: la escuela de Peral de 
Arlanza se adjudica al número 49, 
D. Anastasio Moradillo,y la de Soto- 
palacios á D. Juan Pérez y Pérez, 
número 50. La de Castroceniza se 
adjudica á D.n Florencia María de 
Paz González, número 78 duplicado, 
y la de Lorilla á D.a Narcisa Bello, 
número 79, quedándose sin plaza 
D.a Ursula Gutiérrez.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados, quienes 
podrán interponer el recurso de 
alzada de que habla el art. 72 del 
Reglamento ya citado, en el término 
de quinto día y por conducto de 
este Rectorado.

Valladolid 3 de Marzo de 1910— 
El Rector, Nicolás de la Fuente 
Arrimadas.

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal suplente de Villafrue- 
la, partido judicial de Lerma, que 
se proveerá por la Sala de Go
bierno de esta Audiencia, con arre
glo á lo determinado en el artícu
lo 7.° y concordantes de la ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taría de Gobierno en el plazo de 
15 dias á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial, acompañando los documen
tos justificativos de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 5 de Marzo de 1910—E1 
Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal suplente de Santa Maria 
Ananúñez, partido judicial de Vi
lladiego, que se proveerá por la 
Sala de Gobierno de esta Audiencia, 
con arreglo á lo determinado en el 
artículo 7.°y concordantes de la ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taría de Gobierno en el plazo de 
15 dias á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial, acompañando los documen
tos justificativos de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 5 de Marzo de 191O.=EI 
Secretario deGobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

Se ha^la vacante el cargo de Juez 
municipal propietario de Nebreda, 
partido judicial de Lerma, que se 
proveerá por la Sala de Gobier
no de esta Audiencia, con arreglo 
determinado en el art. 7.” y concor
dantes de la ley de 5 de Agosto de 
1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taria de Gobierno en el plazo de 
15 dias á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial, acompañando los documen
tos jusitficativos de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 5 de Marzo de 191O.=El 
Secretario deGobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

El único aspirante presentado al 
cargo vacante de Juez municipal 
propietario de Los Ausines ha sido 
D. Lorenzo Santos Rodrigo.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio á los efec
tos de la regla 3.a del art. 5.° de la 
vigente ley de Justicia municipal.

Burgos 7 de Marzo de 191O.=El 
Secretario deGobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

El único aspirante presentado al 
cargo vacante de Juez municipal 
suplente de Santibañez Zarzaguda 
ha sido D. Mariano Pérez Alvarez 
(mayor.)

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio á los efec
tos de la regla 3.a del art. 5.° de la 
vigente ley de Justicia municipal.

Burgos 7 de Marzo de 191O.=El 
Secretario deGobierno, AngelSaenz 
de Cenzano.

El único aspirante presentado al 
cargo vacante de Fiscal municipal 
propietario de Quintanilla del Agua 
es D. Martin Heras Merino.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio á los efec
tos de la regla 3.a del art. 5.° de la 
vigente ley de Justicia municipal,

Burgos 7 de Marzo de 1910, = 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano. 

Los aspirantes que se han pre
sentado al cargo vacante de Juez 
municipal propietario de Sasamón 
son: D. Restituto Gutiérrez Peña y 
D. Cayo Martinez Rilova.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio á los efec
tos de la regla 3.a del art.0 5.° de la 
vigente ley de Justicia municipal.

Burgos 7 de Marzo de 1910. = 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Los aspirantes presentados al car
go vacante de Juez municipal su
plente de Sasamón han sido Don 
José Ortega Crespo, D. Melquíades 
González Corral y D. Pablo Martin 
Pedresa.

Lo que se hace público por me

dio del presente anuncio á los efec
tos de la regla 3.a del art. 5.° de la 
vigente ley de Justicia municipal,

Burgos 7 de Marzo de 191O.=E1 
Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

Los aspirantes presentados al car
go vacante de Juez municipal pro
pietario de Hontomin han sido Don 
Matias Varona Sedaño, D. Lucio de 
la Peña Gómez y D. Rufino Gómez 
Sainz.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio á los efec
tos de la regla 3.a del art. 5.° de la 
vigente ley de Justicia municipal,

Burgos 7 de Marzo de 1910.= 
I El Secretario de Gobierno, Angel 

Saez de Cenzano.

Hospital Militar de Burgos.
El Comisario de Guerra, Interven

tor del Hospital militar de esta 
plaza,
Hace saber: que el día 26 del 

actual, á las once y treinta, tendrá 
lugar en esta Intervención un con
curso, en el que se admitirán pro
posiciones para abastecer á dicho 
establecimiento en la cantidad que 
sea necesaria para su servicio, de 
los articulos de consumo siguien
tes: aceite vegetal, arroz, azúcar 
blanco de caña, café, carbones cok, 
mineral y vegetal, chocolate, galli
nas, garbanzos, huevos, jabón co
mún, pasta para sopa, patatas, toci
no, ternera y vinos común y de 
Jerez, durante el próximo mes de 
Abril, con arreglo á las condiciones 
del pliego que se halla de mani
fiesto en las horas hábiles de oficina 
en dicha dependencia.

Burgos 10 de Marzo de 191O.=E1 
Comisario de Guerra, Vicente Es- 
cartin.

Anuncios particulares

Venta de tierras
El dia 21 del corriente mes de 

Marzo, á las diez de la mañana, se 
venderán en pública y voluntaria 
subasta, en la Notaría de D. Teódu- 
lo Santos, Plaza de Prim, 23, varios 
lotes de tierras situados en los pue
blos de Huérmeces, Arcos, Villa- 
gonzalo Pedernales, Ontomín, Quin
tanilla Pedro Abarca, Villalbilla y 
Robredo Sobresierra, Quintanarruz, 
Grijalba, Villegas, Viilanoño, Olmos 
de la Picaza, Lermilla, Abajas, Val- 
dearnedo, Arconada, Lencos y Quin
tanilla Caberrojas, todos de esta 
provincia.

Las condiciones de la subasta, ti
tulación de las fincas y demás de
talles se hallan de manifiesto en 
dicha Notarla. g

VALENTIN MARCOS
Almacenes de hierros, camas y 

ferretería.
Unico representante en Burgos 

de la Sociedad «Cementos Port- 
land» de la acreditada marca Can
grejo.

Depósitos: calle de Mercado, 14.
5

l mprnnta de la Dipctacidn Provincial»


